
 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
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Agréguese al expediente el escrito que allega el apoderado de la 

demandante, en donde solicita se reanude el proceso, advirtiéndole al 

mismo que el proceso terminó por conciliación entre las partes el día 14 

de marzo de 2019; motivo por el cual debe iniciar un nuevo proceso 

sometido a reparto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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